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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS  

 
 
 

La Diputada Inés Granollers Cunillera, del Grupo Parlamentario 

REPUBLICANO, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 

Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno español las siguientes  

preguntas, solicitando su respuesta por escrito.  

 
 

 

 

 

 

 

Congreso de los Diputados, a 21 de enero de 2021 

 

 

 

 

 
Inés Granollers Cunillera   
Diputada        
G.P. Republicano      
 
 



 

 

 

 
 
 

Las autoescuelas catalanas y sus alumnos se encuentran todavía en estado de 
emergencia por la falta de personal examinador y administrativo. Es un derecho 
la obtención del permiso de conducir y un agravio no poderlo conseguir por 
falta de recursos y dejadez de la DGT, especialmente en Catalunya.  

 
 
 
 
Por todo ello se presentan las siguientes preguntas: 
 
 

• ¿Es consciente el Gobierno y la DGT del estado de emergencia en el 
que se encuentra el sector y los riesgos de no dotar de personal a las 
Prefecturas Provinciales de tráfico de personal? 

 
• Comunican que van a dotar de 53 nuevas plazas de personal 

examinador. Si es así ¿Cuándo van a dotarlo? ¿Cuántas de ellas 
destinadas a Catalunya?  
 
Si no es así ¿Cómo tienen pensado solucionar el grave problema 
acaecido por la falta de exámenes? 
 

• También comunican que convocan 136 plazas de personal 
administrativo y que 30 de estas plazas serán para Catalunya, 
exactamente 6 en Lleida, 6 en Tarragona, 6 en Girona y 12 en 
Barcelona. ¿Cuándo tiene previsto la DGT formalizar estas nuevas 
incorporaciones? ¿Les parecen suficientes?  
 

• En caso que quedaran desiertas estas plazas de personal administrativo. 
¿Han pensado como las van a cubrir? 
 

• Desde Catalunya hemos pedido reiteradamente el traspaso de 
competencias en materia de exámenes al Servei Català de Trànsit. ¿Se 
plantean realizarlo o estudiarlo?  
 
En caso afirmativo ¿Cuándo?  
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En caso negativo ¿Por qué? 
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